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Los consumos 
Como la opinióa está hecha 

en contra de este odioso im
puesto desde que se estableció, 
do lo qué ahora se trata en reu
niones públicas y en la prensa 
que agita el asunto^ es de que 
se fuerce al gobierno á su su
presión. Todo el lirismo que 
con tal motivo se derrocha, es 
inútil, porque no hay nadie 
que pueda defender esa con
tribución ni por humana ni 
por moral. 

Pero la gente de orden la 
defiende por necesaria hasta 
que se le encuentre sustitu
ción, porque dadas las cargas 
que pesan sobre la Hacienda 
no es posible prescindir de 
ella. La vida general del Esta
do, y lo vida municipal se des
quiciarían si se abriera esa bre
cha en sus ingresos. Sobre to
do la última, que no tiene hoy 
apenas otro medio de subsis
tencia. 

Nadie.defiende el impuesto, 
elimpuestó de consumos, pe
ro en cuanto á la oportunidad 
para su supresión y forma do 
sustituirle, los criterios tienen 
que ser muy contrarios. 

A nuestro modo de ver, la 
supresión de la contribución 
de consumos no puede hacerse 
de un golpe, siüo gradual y 
paulatinamente. Debe ser esto 
un proposito de todos los go
biernos; un punto esencial de 
iodos los programas, el ir libe
rando poco á poco los produc
tos sometidos á esta contribu
ción dando preferencia á los 
artículos de primera necesi
dad. 

Un gobiernp que acometiera 
la reorganización verdad de 
los servicios y consiguiera al
gunas economías, podía acudir 
al remedio déla crisis vinícola, 
supriniiondo ó dejando muy re
ducidos los derechos de con
sumos sobre el vino, cuidando 
al mismo tiempo de que la ad
ministración municipal com
pensara de modo acertado y 
justo los ingresos que por tal 
reforma perdiera. 

Y á medida que se adminis
trara bien y se fomentaran las 
fuentes de riqueza para que 
dieran mayores rendimientos 
los restantes tributos 3̂  esta
bleciera otros nuevos, podrían 
irse librando otros artículos, 
especialmente las carnes, para 
({ue estuvieran al alcance de 
lafortuu-a del pobre y dejara 
de ser España una población 
de anémicos. 

Así en poco tiempo con bue
na voluntad y esfuerzo queda
rían redimidos los artículos 
más necesarios para la vida, y 
á la vuelta de algunos años 
habría ilesaparecido el odiado 
impuesto. 

Nuestro deseo sería verle su
primido de una plumada, pero 
consideramos que esto no es 
posible, sin peligro hasta de la 
misma existencia nacional. 

Los gnomológlcoí ."!) 
Bi sefior; esta es el tí Lulo más apro

piado á la materia que trataremos. 
Por desgracia nuestra en España, y 

(juizii C|,U9 eu alguna otra i)arto dol 

mixndo tambión, existen especies do 
entes que, ó bien poco se ha hablado 
de ellos, bien porque no lo hubimos 
hecho como se merecían, fué el caso 
que existieron y aún existen con gran 
pana de nosotros los pobres que esgri
mimos la pluma en vez de otra arma 
más ó menos manejable. 

Fígaro trató ya de unos cuantos de 
estos personajes y también »lgun que 
otro escritor de nuestros dias ó de 
nuesti-o siglo de gnoraológícos litera
rios, hablo de esa infinita especio páni
co de escritores. Ora un literato de 
afición y cuarta plana es interrumpido 
en "suestra difioil tarea do periodista 
haciéndoos tal ó cual pregunta respec
to a lo que tratáis, orase os praga otro 
como sanguijuela haciéndoos observa
ciones ridiculas que á nada vienen, ora, 
acude otro y os llama la atención sobre 
esto ú aquello y lo pone «pero* á lo 
que no debía ni merecía tenerlo por 
sor de quién es y por ser lo que os. 

Esto.* son los «gomosos» de la litera
tura. 

Discutan con uno de estos literatos 
y perderá en la polémica el que tal 
hiciera: la argumentación y esplendi
dez de ideas que los antes arriba men
cionados poseen son por demás terri
bles é inrefutables; para eso han ojea
do todos los escritos de «escribanos» 
de column» y media y se saben de me
moria todo aquello que no debían saber 
ni nunca aprender. 

Stal'Grum infinitus est nura. /-.i?. 
He aquí lo que muchos debían tenej' 

presento, pero que no lo tienen; antes, 
con gran perjuicio de ellos mismos, 
porque nosotros solo no habíamos do 
de ser los perjudicados, abusan do sus 
facultades, de esas que la Naturaleza 
les otorgó, se ponen en ridículo y á los 
domas que do nada, sino de condesceu-
dientos se nos puede culpar, nos- fasti
dian sin compasión alguna. 

Do tan gran especie hay un ejem
plar, que es tGJTÍble, que no se puede 
aguantar ni rebatir por la sabiduría 
que todos sus hechos rebosan x • por la 
ironía que «tn sus palabras todas liay 
de sobra y.„ non. 

¿Quiénes son? Los gnoiuológicos. 
Esos literatos sentenciosos y moi'daces 
que á todaa horas nos regalan ol oido 
con dichos sentenciosos, aunque nada 
de esto tengan; pero quo á ellos poco 
importa pues que con un moTÍmionto 
de caboza, un giño do ojo, una geini-
fiexción ó con una entonación coni.) 
ellos solos las saben dar, suplen toilo 
lo que pudiera haber de falta en sus 
dichos, y le dan más robustez y aun 
nos dejan confusos con su charla. A los 
guoraológicos son á los que más miedo 
tengo y respeto do cuantos amigos 
tengo. 

Si esci'iben (que bien no pueden es
cribir) son aun mas terribles; poro si 
en vez de escribir se dedican á admi
rar lo que los otros hayan podido dar
nos por perdidos. Si loen i;n artículo: 
«Mejor pudo hacerse, pero ya so vé el 
autor os un calabaza». S i t a n siquiera 
paran mientes en tal ó cual trabajo en 
prosa: «Eso no vale, ciiando yo escribía 
jamás se consintió tal desaguisado al 
buen gusto», y tonga en cuenta quo 
quien esto dice nunca ha cogido lina 
pluma... ni por el rabo. Si van al teatro 
y allí vén la representación de un dra
ma ó una comedia se desatan en inju
rias contra el pobre autor; todo dicho 
con mi tornillo sentencioso é irónico 
que los nervios crispa. «Si estos hom
bres quo sin facultades i)ara ellb se de
dican al teatro hubioilin vivido cuando 
«La Celestina-», cuando «El Alcalde de 
Zalamea», cuando <̂ E1 convidado de 
p e Ira» y tantas otras buenas comedias. 
Cuando las funciones se hacían en un 
establo y á los autores no se les daba 
nada por la rexjresontación de BUS co
medias». 

«Pero ya se vé, los autores de Jioy 
no hacon otra cosa quo enriquecer
se con pésimas ¡producciones do sus 
ingenios». Esto dicho con firmeza y 
re de persona perita en la materia hace 
que el pobre autor se convenza de que 
su obra es un mamarracho que no debe 
de volverla á i'epresentar. , 

Cuando esos genios glücícos más 
aterran y conturban al que escribe, es 
cuando antes de su publicidad, si es 
artículo, ó antes do su roprosentación, 
si e.̂  comedia, so la enseñáis y podis 
su xiaroce. Entonces si C[Uo os revien-. 
tan sin compasión: «Vuestra obra no 
vale nada, es un articulejo do costum
bres muy gastadas; [poro qué juego de 
palabra? X&,n feas!.,.» cjuo to4«s son fal

tas y 03 aconsejan que en vez d© las 
letras cultivéis... i'ábanos. «Y.uesti'a co
media no vale, está en mal castellano 
y e s muy sosa. Leed al «Quijote» y á 
tantas obras clásicas como x^r ahí an
dan, su lectura os servirá de mucho:..» 

Y lo que todos dicen ni han leido 
al «Quijote» ni saben... quien os su au
tor. 

Hay que huir de esta especio do lita-
ratos como do la peste, todos sus di
chos que son sentencias x^ara olios, 
no para mi, fastidian en sumo grado al 
que por su desgracia escribo; pero des
pués do todo á esa gentecilla que la 
X)alabra más tonta la convierten en una 
sentencia jior el tono y aire con que la 
X)ronuncian, es digna tan sólo de tonor-
la lástima y si algo echa á las rexníbli-
ca de las letras pegarla fuego, para 
que, como contagiosa que es, no se x^ro-
X)ague á otros x^ara mejores cosas hecha 
y por más grandes hombres creadas. 

Qustavo Vivero 

'auui;neinLXXfBmaigBfa^sp<í;^iSíaapi¥^í9S¡^ 

RÁPIDA 
Los marinos vuelven otra vez á la carga 

con Veragua, cada ves más coh/rariados 
con el ilustre descendiente del descubridor 
de las Américas. El caso no es pura me
nos. Han visto <pie el duque ^'-metido á 
marino» de la noche á la mañ(xna,no sirve 
jxira mantenerse á jiote, irone.¡(uido á me-
7iudo con los bajos, y tratan de echarle á 
pique de una va, Apluado li tal 
resoluci'jn, que lien pudiera no serla y 
por ende volverme yo atnis con mis eii-
tusiáslicos aplausos. .Pero ya verán us
tedes como yo acierto y los marinos no se 
desluicen de Veragua, al menos que no 
quieran oficiar de '}uerritíts, que todo piie-
de ser y esto más que §'ra cosa. ¿Jjefde 
cuándo se ha visto que un ministro con 
honores ie Almirante no sirca para re
solver un conflicto en el agua?. . Nada, 
que el ilustre descendiente de Colón no va
le más que para resolver conflictos en ¿ie
rra. Propongo que i-e le comisione para 
que resuelva lo .de los Consumos; puede 
que acierte y que desaparescan los Consu-
•ifl^s '2>or obra y gracia de Veragua^ que 
diríamos entonces. ¡Para, algo huhia de 
servir un ministro de M'.rinal 

Wmm en la priiera %mUm 

El ))roy6cto redactado x'or el señor 
ir;! liptrj de Instrucción públiea -^avA 
el pago liov el Estado á los maestros 
de x^rimera oiisofianzi, ascensos de los 
mismos y xirovisión de Escuelas, com-
jn-ende los x^ntos siguientee: 

«El Estado 80 hace cargo de las aten
ciones de primera enseñanza, y esta 
será gratui ta y obligatoria. 

Las Escuelas para su grado y x>i"ovi-
sión fe clasificarán segvín los sueldos, y 
la escala será: 

L° Sueldo do entrada 5(K) x^osetas, 
al cual x^asarán todos los maestros quo 
actualmente tengan menos do 409. 

2,° 650 pe^0las quo disfrutarán los 
actuales de 400 á 500. 

3." 750 [jesetas x^ara los que tienen 
de 500 á 600 x^osetas. 

Las escuelas de los sueldos citados se 
Xiroveerán siomx^rs por concurso único. 

•4." 900 x^esetas los que actualmente 
tienen 625 pesetas. 

5.° 1.250 pesetas los actuales do 
825 Ídem. 

6." 1.500 x>esotas los de 1.100 idora. 
Las escuelas de estos tres sueldos se

rán elementales de niños y de niñas, 
con sus corresxíondiontes do párvulos. 

Las de 900 pesetas se x'™'^^®'''^" 
siempre por oposición; las demás por 
concursos do ascenso y traslado. 

No se x'odrá x:)asar de la categoría de 
1.50^) X)csotas sin nuevas ox^osiciones. 

7." 1.750 x^esotas los de 1.375 peso-
tas. , 

8.'̂  2000 Ídem los do 1.650 idem. 
9.° 2.500 idem los de SÜCX) idem. 
Todas los escuelas de estos sueldos 

serán superiores de niños y niñas ó de 
párvulos. 

Las de 1.750 pesetas se xn'ovcerán 
Xior oposición; las do 2.000 y 2.50(D ])ov 
concursos do ascenso y traslado. 

10." Categoría especial, o.OOO pese
tas, x̂ ai-a los maestros de Madrid y los 
actuales de Barcelona. 

Estas Escuelas serán todas superio
res y so proveerán la mitad x)or oposi
ción y la mitad por concurso, 

En los citados sueldos se consideran 
incluidas las retribuciones, la gratifica
ción x̂ or la enseñanza de adultos y la 
de adultas. Estas enseñanzas serán obli
gatorias -^SiVA . todos los maestros y 
maestras. , 

Cuando ol número do éstas sea ma
yor que el do Escuelas de adultos y do
minicales, las J untas provinciales de-
tof:n;inarán el turno en que los maes
tros-y maestras han de dar las citadas 
enseñanzas. 

El aumento gradual de sueldo se
guirá á cargo do las diputaciones; los 
alquileres á cargo do los ayuntamien
tos. 

So conserva la Jun ta do derechos 
pasivos como está constituida. 

Los nuevos siieldos no servirán de 
reguladores para los efectos x'^isívos 
hasta x)asados cinco años desdo que co-
mienzen á cobrarse y á descontar. 

A última hora se habla do rebajar 
ese plazo á cuatro años. 

Se jñensa también dar á la .Jun
ta central más autonomía, dejándo
la convertida en un verdadero y com-
ploto Montex^io x^íii-'tiGular, 

Se reforma conix:)letamente la T^VO-
visión do Escuelas, 

Los rectores no harán ningún nom
bramiento, ni on proj)'Gdad ni intori-
namento. 

Ax)6nas ocurra una vacante será co
municada al nvinisterio X'or las Jun tas 
X)rovincialos y en un x l̂azo de diez dias 
se hará el nombramiento do interino, 
X">or e! ministro ó subsecretario. 

Se reforman las Juntas provinciales. 
Podrán ser secretarios los maestros 

superiores que tengan servicios en las 
administración del Estado, hayan ó no 
desempeñado eseuolns. 

Serán XH'oferidag los insijoctorcs on 
caso do solicitarlo. 

Gomo esperábamos y decíamos en 
nuestro editorial de ayer, ol Sr. Gober
nador, atento siempre.á atender los in
tereses encomendados á su defensa, ha 
tomado las medidas ox^ortunas x'''̂ '̂ '̂  
evitar que los rateros campen por sus 
respetos on Murcia. 

Ivos sujetos quo haco dos dias roba
ron pií la callo do los Globos csiitadores 
y caúorías del gas, han sido x^ îGstos á 
buen recaudo en la Corrección, y so. 
han dado órdonos excitando el celo de 
los agentes de la autoridad» x'ara que 
se persiga á la gente de mal vivir. 

Ños alegramos mucho de que ss evi
ten las o.sadías de los rateros, j nos fo-
licitamo? de que se tomen las medidas 
ODortunas contra cierta a-ente. 

Asi so debe proceder siemxH'e. 

AYÜNTAIIEITO 
En sesión subsidiaria so reunió ayer 

tardo nuestra Corxíoración muuicixial 
bajo la presidencia dol Sr. Danio y con 
asistencia de los concejales Sres. ií'órez 
López, García Aviles, Piqueras, Solís, 
Euiz, Soler; García García y .Bautista. 

Se ajiruoba ol acta de la anterior. 
So dio cuenta do haberse adjudicado 

la concesión del tranvía do ]\turcia al 
Palmar á D. Lilis Ibáñez. 

So ax^robaron cuentas y varias licen
cias para obras. 

Se pasó á la comisión correspondien
te el proyecto de construcción do una 
lonja para el pimiento. 

Dióse cuenta de una ca r i ado la se
ñora viuda del distinguido murciano 
D. Pedro A. Borenguor, dando gracias 
X'>or la generosa cesión que hizo la cor-
Xioi'ación del cuadro rifado. 

Quedó enterado el Ayuntamiento do 
una demanda x)rosontada por un arren
datario del Soto dol río. 

El Sr. Euiz hizo varias mociones que 
ofreció atender el Sr. Alcalde. 

El Sr. Piqueras habló sobro la de
fraudación que xwr los vendedores so 
haco usando libras do gramos y no de 
kilos y pido se unifique el sistema do 
]:!6SñS. Recuerda igualmente el x^royec-
to do creación de escuelas graduadas y 
solicita so x̂ iida al Ministro do Agri
cultura la concesión de una gra.nja mo
delo on Murcia. 

El Sr. Alcalde interesó se aclaro si 
las x>róximas elecciones municipales se 
han de verificar con arreglo al censo do 
^899 ó el anlenor,pne| de ello depoucie 

que el número de concejales sea mayor 
y x^nedan ser reelegidos los que ahora 
cosen. 

El asunto x âsó á la comisión corres
pondiente para su estudio. 

y se levantó la sesión. 

J/uestra palonjüa 
¡Dilin, dilonl 

¡La x^''ilo"i''' y los dol x)imontoa! 
Que x âso la x^rocesión. 

Así esclamó osta mañana el Poncio 
cuando le han anuneiado mi llegada y 
la representación de los pimentoneros. 

¡Dilin, dolon! 
¡Con Zaragatona Bi\ el sillón 
gran contento en la Diputación, 

he oontestado yó cuando he encontra
do reunidos al PoíiCío y al quo preside 
las casas del 'hambre. 

Efectivamente el de los lentes ha 
preguntado al Ponoio quéniedidas. t e 
nía tomadas x^ara el caso de una aglo-
ineración de acreedores, 

El Pondo ha contestado .tos;tu.al-
menío, 

i Aj', amigo Zaragatona! Venga pri
mero la aglomoracíónde pagadores,que 
luego ya hablaremos de acreedores. 

—Bueno, pues los gansos do los ca-
cií{ues no graznan y quieren que. sufra 
yo los x^icotazof. Son gansos disidentes 
á lojlorentino; y no atienden á usted. 

—Eso ya lo sabia yo hace tiempo. 
—Eso no lo sabía V., lo sospechaba, 

que no es lo mismo. 
Y tras estas osplicaciones de Zara

gatona y el rondo, este me alargó un 
hermoso cigarro de IQS con que ayer le 
obsequiaron en Gartago. 

—Gracias amigo, ¿,qué tal ol viaje? 
—Por las señas podrás colegir, palo--

mita, quo no fiió del todo n^alq. 
— ¿vSe enteró V. de algo? 
—("'orno enterarme, ¡quién lo duda! 

X̂ iero falta que me x)i"esenten el escrito 
denunciándome la cosa, que yo te ase
guro que no queda como algunos su-
X^onen. Do esta vez van á acordarse al
gunos x'cces., [Y do osos gordos! que 
son los que á mi me agradan. 

—Pues mire si es aficionado V. á los 
animales domésticos, en esa huerta hay 
do todo: x>orro3, mono.?, cacatúas, cor
zos y gansos. 

—Xo son osos por dicha descen
dientes de los gansos del Capitolio. De 
otra manera no dormiría yo tan tran--
quilo. Ya recordarás que cixando inten
taron picotearme las pantorillas do-
mostró rjue calzo, buenas niedias. 

—-Y so atreverá V, á cometer un 
gansicidio? 

-—.Quién lo duda! 
—Pues no hemos de tardar en verlo., 

toda vez quo los xiax)oles estáíi jirepara-
dos, 

—A no dormirse, quo por mi parto 
estoy centinela alerta. 

—Pues, amigo 7'onc/o, ojo con loa 
gansos. 

—Bueno, puesto que está por ver, 
basta ya de consejos y echa una COXJIA 
chivato al Casaca quo se há pixesto 
á tocar la guitarra. 

—Estoy i'onco. 
—Anda, hombre, que ya te tocare

mos alguna palma. 
—lío me fío, xwrquo á mí nunca me 

toca nada. 
—Pues dedícate al negocio do la 

Deuda y verás como prosperas y se to, 
aclara la garganta. 

—Ese negocio supone muchos gastos 
de viajes y algunas primas, y con ol 
cincuenta ]iov ciento de mis propios 
metales no hay x>ara tanto. 

—Por menos hay quien gasta caba
llos, y tiene cuenta corriente con el 
Banco. . 

—No hagamos caso de habladurías, 
amigo Pondo. El lujo de ciertos indi
viduos que gastan casaca, aunque es 
asiático no iguala á otros que se vis
ten con piel de oveja y son lobos. 

Tienes arranques verdaderamente 
inesperados y por eso to admiro. Pero 
como arranques no los hay como loa 
del Maniso. 

—Chist, que nos ovo la x'alomita y 
nos vá á descubrir, x^uos os tan atrevi
da que r o retiene nada en el buche. 

—Tiene V. razón, amigo Pondo, 
corro el telón y hablemos ax^arte. 

Cogiditos de la mano se marcharon 
los dos y yo me vine á casa porque el 
tiempo amenaza temxjostad y agua. 

£« 
^ 


